CONSORCI  LABORATORI  DE  LLUM  DE  SINCROTRÓ
CONVOCATORIA DE AYUDAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA PARA EL ACCESO A LA LÍNEA CRG BM16 EN LA INSTALACIÓN EUROPEA DE RADIACIÓN SINCROTRÓN (ESRF) EN  GRENOBLE
RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE ENERO DE 2009, DEL DIRECTOR DEL CONSORCIO LABORATORI DE LLUM DE SINCROTRÓ POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA PARA EL ACCESO DE INVESTIGADORES A LA LÍNEA ESPAÑOLA DE LUZ DE SINCROTRÓN CRG BM16 EN LA INSTALACIÓN DEL EUROPEAN SYNCHROTRON RADIATION FACILITY (ESRF) EN GRENOBLE

1.- Modalidades

Se convocan ayudas a investigadores/as para cada una de las 3 modalidades de: 

1.-Investigadores/as no doctores que estén realizando la tesis doctoral.

2.-Investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora interesados/as en familiarizarse con la tecnología de uso de la instalación en un área o especialidad determinada.

3.-Investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora, adscritos/as a un proyecto de investigación en curso en el momento en que se efectúe la petición de acceso.
por la que se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas financieras para la mejora de las infraestructuras científicas y tecnológicas singulares (ICTS) y para el acceso a las mismas, para el acceso a la instalación de la línea CRG BM 16 en Grenoble.
2.- Período de acceso a la instalación

La presente ayuda se otorgará para accesos a la instalación de la línea CRG BM 16 en Grenoble que tengan lugar entre el pasado día 1 de enero y, hasta el próximo día 31 de diciembre
3.- Cumplimiento de requisitos

Los/las investigadores/as interesados/as en recibir ayudas para el acceso a la mencionada línea CRG BM16 deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado vigésimo primero de la Resolución de 17 de julio de 2006 de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación (BOE del 4 de agosto).
4.- Documentación 
4.1 Los/las interesados/das deberán cumplimentar la solicitud adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con la modalidad que corresponda.

Esta documentación se puede obtener en la dirección: www.lls.cells.es y deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI, documento acreditativo de su identidad o pasaporte válidos y en vigor para los nacionales comunitarios y del Espacio Económico Europeo o, en su caso, tarjeta de residencia, igualmente válida y en vigor.

b) Declaración de cumplir los requisitos según la modalidad escogida.

c) Propuesta de trabajo a realizar durante la estancia.

d) Currículum Vitae.

e) Informe favorable del/la director/a de la tesis doctoral en el caso de investigadores/as no doctores que estén realizando la tesis doctoral (modalidad 1), del/la  jefe del departamento en el caso de investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora interesados/as en familiarizarse con la tecnología de uso de la instalación en un área o especialidad determinada (modalidad 2), o del/la investigador/a principal del proyecto de investigación en el caso de investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora, adscritos a un proyecto de investigación en curso en el momento en que se efectúe la petición de acceso (modalidad 3),  según proceda.
4.2 En el supuesto de que ya se haya tenido alguna ayuda por parte del Consorci Laboratori de Llum de Sincrotró por el acceso a la línea CRG BM16, y concurran las mismas circunstancias por las que se solicitó aquel acceso, los documentos 4.1 a), 4.1 b) y 4.1 d) no es necesario que se vuelvan a aportar.  

5.- Presentación de la documentación

La documentación requerida en el apartado anterior deberá presentarse en el Registro del  Consorcio Laboratori de Llum de Sincrotró, o remitirse por correo a la dirección que se detalla a continuación, dentro de la fecha límite establecida en el apartado 6. 
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Edificio C . Módulo C 5. Impares
Universitat Autònoma de Barcelona

Campus Universitari de Bellaterra

08193 Bellaterra-Cerdanyola del Vallès (Barcelona).

6.- Plazo de presentación

Se podrán cursar solicitudes de ayudas en cualquiera de las 3 modalidades para el acceso a la instalación en cualquier momento a partir de la publicación de la presente Resolución y, hasta próximo día 31 de diciembre de 2009.
Un/a mismo/a interesado/a presentará una sola solicitud de ayuda, detallando en la misma los diferentes accesos, si es que hubiera realizado más de uno. 
7.- Selección

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité externo de acceso constituido al efecto y compuesto por cinco miembros: El Director del Consorcio, que actuará como Presidente del Comité, el Adjunto al Director del Consorcio, un especialista en líneas experimentales de laboratorios de luz de sincrotrón que actuarán como vocales, y el Secretario del Consejo de Dirección del Consorcio que actuará como Secretario del Comité, con voz, pero sin voto.

El Comité externo de acceso tendrá en cuenta en la evaluación de las solicitudes los criterios descritos en el punto 5 del apartado vigésimo de la mencionada Resolución de 17 de julio de 2006 de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación (BOE del 4 de agosto).

8.- Ayuda financiera 
La ayuda financiera, para el acceso a la línea CRG BM16, es la misma para cada una de las 3 modalidades, y comprende los siguientes conceptos e importes:

· Ayuda por usuario y día: 
(no se han de aportar justificantes)

a) Por el día de ida a la instalación:                
      Alojamiento y manutención:              60,00 €.

b) Por cada día de estancia en la instalación: 
      Alojamiento y manutención:              60,00 €.
                  Gastos indirectos:                               15,00 €.

            c)   Por el día de partida de la instalación:       
                  Manutención:                                     30,00 €.   
· Ayuda por desplazamiento (ida y regreso):  300,00 € (importe máximo)
(es necesario aportar justificantes).

En el caso de desplazamiento de las islas canarias, el límite máximo del importe por desplazamiento se fija en 400 €. 

9.- Justificación de las ayudas

9.1 Los/las interesados/as percibirán las ayudas reseñadas en el apartado 8 una vez hayan realizado la estancia en la línea CRG BM16 en Grenoble.

9.2 Para la liquidación de los gastos en concepto de alojamiento, manutención, y gastos indirectos, la administración del Consorcio en la línea CRG BM 16, certificará los días de estancia en la instalación por parte del/la interesado/a.

9.3 Para la liquidación de los gastos de desplazamiento se deberá aportar original o fotocopia compulsada de los billetes pertinentes, en su caso, o de los peajes de las autopistas en el caso de desplazamiento en coche.

9.4 Los justificantes se remitirán al Consorci, a la misma dirección que figura para la remisión de la solicitud de acceso a la instalación en el apartado 5. Con el fin de agilizar los pagos por el acceso a la línea que sean evaluados favorablemente por el Comité externo, los justificantes se cursaran conjuntamente con la solicitud y el resto de documentación. 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA PARA EL ACCESO A LA LÍNEA CRG BM16 EN LA INSTALACIÓN EUROPEA DE RADIACIÓN SINCROTRÓN (ESRF) EN  GRENOBLE
MODALIDAD  1.-  Investigadores/as no doctores que estén realizando la tesis doctoral.
	DATOS PERSONALES

	Nombre:

Dirección profesional.
Institución:
Dirección:
CP:                         Población:
Teléfono fijo:                                         Teléfono móvil:

Fax:                                                        Correo electrónico:


	TESIS DOCTORAL

	Título:

Director/a:


	AYUDA SOLICITADA

	Fecha de estancia en la línea CRG BM16 del ESRF en Grenoble.
1ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida
2ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

3ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

Desplazamiento.
Medio de desplazamiento:

Ida:          Avión:         De                                         A
                Vehículo:     De                                         A                          Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )
                 ………..      De                                         A 

Regreso:  Avión:          De                                         A

                Coche:          De                                         A                         Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )

                 ………..       De                                        A            


	TRAMITACIÓN DE LA AYUDA

	Beneficiario/a:

Transferencia de la ayuda. Código bancario:  _ _ _ _ / _ _ _ _ / _ _ / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _


	OBSERVACIONES

	


En            , de  de 2009
El/La  Interesado/da
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CONVOCATORIA DE AYUDAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA PARA EL ACCESO A LA LÍNEA CRG BM16 EN LA INSTALACIÓN EUROPEA DE RADIACIÓN SINCROTRÓN (ESRF) EN  GRENOBLE
MODALIDAD  2.-  Investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora interesados/as en familiarizarse con la tecnología de uso de la instalación en un área o especialidad determinada
	DATOS PERSONALES

	Nombre:

Dirección profesional.
Institución:
Dirección:
CP:                         Población:
Teléfono fijo:                                         Teléfono móvil:

Fax:                                                        Correo electrónico:


	TRABAJO A REALIZAR

	Especialidad:

Director/a del Departamento:


	AYUDA SOLICITADA

	Fecha de estancia en la línea CRG BM16 del ESRF en Grenoble.
1ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

2ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

3ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

Desplazamiento.
Medio de desplazamiento:

Ida:          Avión:         De                                         A

                Vehículo:     De                                         A                           Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )

                 ……….. :    De                                         A 

Regreso:  Avión:          De                                         A

                Coche:          De                                         A                          Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )

                 ……….. :     De                                        A                                  


	TRAMITACIÓN DE LA AYUDA

	Beneficiario/a:

Transferencia de la ayuda. Código bancario:  _ _ _ _ / _ _ _ _ / _ _ / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _


	OBSERVACIONES

	


En            , de  de 2009
El/La  Interesado/da
CONSORCI  LABORATORI  DE  LLUM  DE  SINCROTRÓ

CONVOCATORIA DE AYUDAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA PARA EL ACCESO A LA LÍNEA CRG BM16 EN LA INSTALACIÓN EUROPEA DE RADIACIÓN SINCROTRÓN (ESRF) EN  GRENOBLE
MODALIDAD  3.-  Investigadores/as doctores o con un mínimo de 5 años de experiencia investigadora, adscritos/as a un proyecto de investigación en curso en el momento en que se efectúe la petición de acceso
	DATOS PERSONALES

	Nombre:

Dirección profesional.
Institución:
Dirección:
CP:                         Población:
Teléfono fijo:                                         Teléfono móvil:

Fax:                                                        Correo electrónico:


	PROYECTO DE INVESTIOGACIÓN

	Título investigación:

Investigador/a principal:


	AYUDA SOLICITADA

	Fecha de estancia en la línea CRG BM16 del ESRF en Grenoble.
1ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

2ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

3ª :      Fecha de llegada                              Fecha de partida

Desplazamiento.
Medio de desplazamiento:

Ida:          Avión:         De                                         A

                Vehículo:     De                                         A                            Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )

                 ………..      De                                         A 

Regreso:  Avión:          De                                         A

                Coche:          De                                         A                           Kms.
                (Marca                  Modelo              Matrícula  )

                 ………..       De                                        A                                          


	TRAMITACIÓN DE LA AYUDA

	Beneficiario/a:

Transferencia de la ayuda. Código bancario:  _ _ _ _ / _ _ _ _ / _ _ / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _


	OBSERVACIONES

	


En            , de  de 2009
El/La  Interesado/da
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